RES.242 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE ENERO DE 2017
(E. E. Nº 2015-1-17-0000691, Ent. N°7048/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración  Nacional de Educación Pública - Consejo Directivo Central relacionadas con la reiteración  de gastos de la Licitación Pública Nº 10/14 para el transporte escolar para niños del área de educación especial; 
RESULTANDO: 1) que el Consejo de Educación Inicial y Primaria, por Resolución Nº 28 de fecha 28.01.15, dispuso adjudicar el servicio según el siguiente detalle: MIGUEL ANGEL CABALLERO, por un monto de                    $ 1.477.080, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; MARIA CAMMAROTE, por un monto de $ 1.275.120, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; FACEM SRL por un monto de $ 554.400 , correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; GUSTAVO ROVASCIO, por un monto de $ 554.400, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; ALFREDBUS Ltda. por un monto de $ 1.386.000, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; SOFEDAL Ltda. por un monto de $ 712.800, correspondiente a las Escuelas Nº 203 y 280; EVELYN ALVAREZ por un monto de $ 408.672, correspondiente a las Escuelas Nº 211 y 253; MARISOL JUL GOMEZ por un monto de                       $ 1.101.773 correspondiente a las Escuelas Nº 211, 253, 198 y 212; CARLOS BALDISSERI por un monto de $ 756.360 correspondiente a las Escuelas         Nº 209 y 236; CLAUDIA YAQUELINE PIÑEYRO, por un monto de $ 449.104 correspondiente a la Escuela Nº 210; GASTON PIVOVAR por un monto de       $ 628.650 correspondiente a la Escuela Nº 198; ADRIANA KLISICH por un monto de $ 594.000 correspondiente a la Escuela Nº 198; MARIA JOSE CANZANI por un monto de $ 396.000  correspondiente a la Escuela Nº 198; ANDREA BERGDAHL por un monto de $ 990.000 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; ANTONIO SEOANE por un monto de $ 712.800 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; A. SAGASTI Ltda. por un monto de $ 1.417.532 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; ALMA SRL por un monto de $ 1.093.524 correspondiente a la Escuela Nº 206 y Anexo; HUGO BIDEGAIN LIMA por un monto de $ 4.319.948 correspondiente a la Escuela     Nº 206 y Anexo; NESTOR DANZI por un monto de $ 384.912 correspondiente a la Escuela Nº 240; MARIO LESTIDO por un monto de $ 267.300 correspondiente a la Escuela Nº 242; PAMAFE SRL por un monto de $ 561.330 correspondiente a la Escuela Nº 205, siendo el monto total adjudicado de         $ 20.041.705 (impuestos incluidos), por el año lectivo 2015; Se dispuso declarar desiertos los ítems: a) para el agrupamiento de las Escuelas Nº 203 y 280 en el turno de 08:50 a 12 horas, el ítem por 28 niños y realizar compra directa por excepción para el transporte de los mismos; b) para la Escuela      Nº 197 para el traslado de 16 niños en el turno de 07:50 a 17:00 horas y 8 en el turno de 12:00 a 17:00 horas; c) para la Escuela Nº 231 el traslado de 63 niños,  siendo 49 en el turno de 08:50 a 12:00 horas y 14 en el turno de 12:00 a 15:00 horas; d) para la Escuela Nº 239 el traslado de 10 niños en el turno de 08:50 a 15:00 horas; e) para la Escuela Nº 279, el traslado de 31 niños en el turno de 08:50 a 15:00 horas; autorizando al Departamento de Compras y Licitaciones a realizar la Compra Directa por Excepción de dichos ítems, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C), Numeral 2) del TOCAF;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 25.02.15, acordó observar el gasto, expresando que el Artículo 9 del Pliego de Condiciones Particulares dispuso que el oferente debía presentar el comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares, lo que no está directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación ni a la evaluación de la oferta, exigencia que vulnera el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;  

3) que por Resolución Nº 1 de fecha 18.03.15, el Consejo Directivo Central reiteró el gasto y este Tribunal, en Sesión del 20.05.15, mantuvo la observación;
4) que  posteriormente, debido a varias notas renunciando a la adjudicación y de hacer lugar al recurso interpuesto por la Firma Andes Ltda., el Consejo de Educación Inicial y Primaria, , dispuso por Resolución Nº 26 del 19.08.15, rectificar la Resolución Nº 28 del 28.01.15, la cual quedó redactada de la siguiente manera: 4.1) adjudicar la Licitación Pública 10/2014 según el siguiente detalle: a MIGUEL ANGEL CABALLERO, las Escuelas Nº 203 y 280; a MARIA CAMMAROTE, las Escuelas Nº 203 y 280; a FACEM SRL las Escuelas Nº 203 y 280; a GUSTAVO ROVASCIO, las Escuelas Nº 203 y 280;  ALFREDBUS Ltda. las Escuelas Nº 203 y 280; a SOFEDAL Ltda. las Escuelas Nº 203 y 280; a EVELYN ALVAREZ las Escuelas Nº 211 y 253; a MARISOL JUL GOMEZ Escuelas Nº 211 y 253; a CARLOS BALDISSERI  la Escuela Nº 209;  a CLAUDIA PIÑEYRO, Escuela    Nº 210;  a GASTON PIVOVAR  la Escuela Nº 198;  ADRIANA KLISICH Escuela Nº 198; a ANDREA BERGDAHL  la Escuela Nº 206 y Anexo; a ANTONIO SEOANE -Escuela Nº 206 y Anexo; a A. SAGASTI LTDA Escuela Nº 206 y Anexo; a ALMA SRL la Escuela Nº 206 y Anexo; a HUGO BIDEGAIN LIMA la Escuela Nº 206 y Anexo; a MARIO LESTIDO la Escuela Nº 242; a PAMAFE SRL la Escuela Nº 205; a MARRERO & MARRERO, las Escuelas Nº 208 y 236 y a la firma Andes Ltda.,  la Escuela N 240; 4.2) adjudicar las Compras Directas por Excepción a las siguientes Firmas: a ALVARO ASTESIANO, la Escuela          Nº 197; FACEM S.R.L: la Escuela Nº 231; EDUARDO GOLDSZER,  la Escuela Nº 231; NESTOR DANZI, la Escuela Nº 239. 4.3) autorizar a la División Adquisiciones y Logística a realizar la Compra Directa por Excepción según lo establecido en el Artículo 33, Lit C), Num. 2) del TOCAF para la Escuela Nº 198 y autorizar a dicha División a realizar un nuevo procedimiento licitatorio para la Escuela Nº 200, con la elaboración de un nuevo Pliego de Condiciones Particulares que contemple las realidades que proporciona el mercado a los efectos de obtener ofertas válidas;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 16.9.15 observó  el gasto resultante de la Compra Directa por Excepción en virtud que: a) los efectos de la observación realizada al procedimiento licitatorio irradian  a dicha Compra, en tanto, que se efectuó con las mismas bases que rigieron el procedimiento fracasado; b) de no surgir que se haya invitado a ofertar, a todos los oferentes originarios del procedimiento licitatorio tal como preceptúa la citada norma del TOCAF; y c) se acudió al   instituto de mejora de ofertas, sin explicitar si se configuró alguna de las hipótesis habilitantes para ello.  Y con relación al gasto correspondiente a la Licitación de referencia, estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 25.02.15. Por Resolución de fecha  17.11.15 la Administración  Nacional de Educación Pública - Consejo Directivo Central, reiteró el gasto correspondiente a la Compra Directa referenciada. Con fecha 25.11.15 fue intervenida por reiteración por  el Cr. Delegado;
6) que posteriormente se tramitó una prórroga por el período marzo - diciembre de 2016, la cual por Resolución Nº 1978/16 -dictada por este Tribunal en Sesión de fecha 8.6.16-  se  observó  la misma por derivar  de una contratación originalmente observada por  este Tribunal por causas insubsanables; 

  7) que por Resolución Nº 1 de fecha 30.6.16 Consejo Directivo Central reiteró  el gasto resultante de la mencionada prórroga; 

8) que  por Resolución Nº 1 de fecha 26.9.16  se dispuso  aprobar la renegociación de las condiciones pactadas en la licitación Nº 10/14 y  este  Tribunal por Resolución Nº 3534/16 de fecha 5.10.16 observó el gasto derivado de la renegociación, a) porque  fue llevada a cabo y  dispuesto en forma retroactiva, contraviniendo el principio de seguridad jurídica (art. 7 de la Constitución de la República), siendo que el acto administrativo  que aprobó la renegociación no fue dictado  “ad-referéndum”  de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, vulnerando  lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; y b) los gastos derivados de las contrataciones originales como en la compra directa por excepción fueron oportunamente observados por este Tribunal por causas insubsanables que irradian sus efectos a la presente renegociación;
9) que con fecha 13.10.16, la División Adquisiciones y Logística informa la necesidad de proceder al pago de la deuda contraída con las empresas adjudicatarias, debido al tiempo que implicó el estudio del expediente por parte de este Tribunal para su intervención, las facturas no pudieron  ser elevadas para su intervención y pago y el Contador Delegado observó el gasto por incumplimiento del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
10) que por Resolución  del Consejo Directivo Central de fecha 24.10.16, se  reiteró  el gasto derivado de la renegociación y de la nómina de facturas correspondiente al pago de proveedores de la Licitación referenciada por un monto total $ 8.414.006,18, el cual fundamenta que comparte dicha observación, pero entiende que es necesario el servicio de transporte involucrado, atendiendo la vulnerabilidad de la población beneficiada;

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, los mismos no guardan relación con los motivos que llevaron a la misma, por lo cual se mantienen incambiados los fundamentos que dieron lugar a la observación oportunamente realizada; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la  Constitución de la Republica;
EL TRIBUNAL POR MAYORÍA ACUERDA

1) Mantener la observación realizada por Resolución Nº 3534/16 de fecha 5.10.16; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General, y 
3) Devolver las actuaciones a su lugar de origen.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resoluciones recaídas en este expediente, en tanto no estoy de acuerdo con la observación formulada por el Tribunal de Cuentas en Sesión del 25 de febrero de 2015 (y su irradiación en las Resoluciones posteriores), en lo que respecta a la causal de observación expuesta en el Resultando 2)  del Asunto 1.6.13.; en el Resultando 2) del Asunto 1.6.14. y en el Resultando 2) del Asunto 1.6.15.  

El motivo de dicha causal de observación está basado en una interpretación del Artículo 48 del TOCAF que no comparto, dado que en mi opinión, la acreditación de la compra del pliego (cuando el ordenador determina costo para el mismo), es por su naturaleza, un requisito alineado con estar en “condiciones de ofertar”. Dicha condición no ha sido abarcada a texto expreso en el Artículo 48 del TOCAF, ya que sólo menciona la de estar en condiciones formales de contratar. 

Cabría preguntarse además, por un lado, qué razón material habría para determinar costo para los pliegos particulares (dado que la exigencia de acreditación de su pago sólo opera para el adjudicatario) y;   por  el   otro,   qué 
grado de aplicabilidad fáctica tendría entonces la prerrogativa dada por el 
propio legislador al ordenador en el Inciso 3) de dicho Artículo 48. 

Por lo expuesto, he votado en forma discorde las Resoluciones de este expediente.”
CLC
